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Comidón Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE ABRIL DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado 
y Alonso Samaniego; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 de! corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un gasto de 31.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, para la 
asistencia de don Santiago Soler Garay, Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, a la Asamblea General de! 
Comité Técnico Internacional de Prevención y Extinción 
de! Fuego, que se celebrará, durante los días del 29 de 
abril al 2 de mayo próximo, en Interzarten (Alemania), 
con cargo a la partida 33 del presupuesto de 1965, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda e! formulado para e! actual ejercicio. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en las diligencias preparatorias que se instruyen en el J uz­
gado de instrucción número 7 por haber sido satisfecho 
el importe de los daños causados en el semáforo existente 
en la calle de Alberto Aguilera, en su confluencia con la 
glorieta de Ruiz Jiménez, ascendente a 9.777 pesetas, en 
la Depositaría de Villa de este Ayuntamiento por la Com­
pañía ele seguros Plus Ultra. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 27 de diciembre 
de 1965, desestimatoria del recurso interpuesto por don 
Alejandro Cobo Cano contra los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de agosto y 6 de noviembre 
de 1963, por los que se resolvía el expediente de ruina de 
la finca números 12 y 14 de la calle de Francisco Salas, 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus pro­
pios términos. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Convocar concurso para proveer tres plazas de 
Mozos de Taller del Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, más las vacantes que se produzcan hasta la termi­
nación del mismo, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

7.° Pasar al Auxiliar administrativo don Angel Mar­
tínez Franco a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) " 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento ele Funcionarios de 
Administración local. 
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8.0 a 10. Conceder a don Jesús Corrales Prieto y a don 
Julio Monje García, operarios del Servicio de Limpiezas, 
y a don Alejandro Vaquero Escribano, operario del Servi­
cio. de Parques y Jardines, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d),. 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. 

11. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
formulada por el operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Bueno Labajo, por no llevar un año de servicio 
prestado a la Corporación, de conformidad con lo deter­
minado en el artículo 62, apartado 1-a) J del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

12 a 14. Jubilar a don Justo Casas González, Oficial 
liquidador de Arbitrios; a doña Pilar Olea Cortés, Auxi­
liar administrativo de Estadística, y a don Joaquín Muñoz 
Martínez, operario del Servicio de Limpiezas, por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio 
Municipal de Profilaxis de esta Corporación y haber sido 
calificadas y confirmadas las mismas por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que les 
corresponde por dicha Mutualidad. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administra­
tiva que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Angel Gálvez Esteban la sanción de tres meses de suspen­
sión de empleo y sueldo, como autor de dos faltas graves, 
una de defectuoso cumplimiento de sus funciones y otra 
de ausencia injustificada del servicio, comprendidas en los 
artículos 105-2 y 102-1-2.°, respectivamente, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administra­
tiva que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Esteban García Asenjo la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y sueldo, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

17. Retirar del orden del día una propuesta de deses­
timación de la petición de diversos pluses formulada por el 
Director Gerente y el Subdirector Técnico del Matadero 
y Mercado de Ganados. 

Urbanismo y Obras 

18. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de pavimen­
tación y servicios complementarios en la avenida del Monte 
Igueldo y las de alcantarillado en dicha avenida y la calle 
de María Encinas, y adjudicar definitivamente el mismo 
a favor de Cubiertas y Tejados (S. A.), con la baja ofrecida 
del 1,01 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 12.919.972,86 pesetas. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la plaza del Capitán 
Cortés, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 2.147.728,96 pesetas, sea cargo a la 

262 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

partida 44 del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, 
que rige para el actual ejercicio, pendiente de autorización 
por el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándose de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, a cuyo efecto deberán recabarse ofertas de Em­
presas especializadas en las aludidas obras por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes (] efatura de la Cuarta 
División), que propondrá al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos aquella que reúna las debidas garantías en condi­
ciones y precios no superiores a los aprobados, para su 
posterior adjudicación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en el camino bajo de Palomeras, entre las calles de Fran­
cisco del Olmo y de Las Miras, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 956.222,03 pesetas, sea cargo a la 
partida 51 del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 33. 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándose de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su reco­
nocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, a cuyo efecto deberán recabarse ofertas de Em­
presas especializadas en las aludidas obras por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes (] efatura de la Cuarta 
División), que propondrá al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos aquella que reúna las debidas garantías en condi­
ciones y precios no superiores a los aprobados, para su 
posterior adjudicación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de construcción de setenta y dos sepulturas de 
tercera clase, cuatro de primera y una exenta en el Cemen­
terio de Fuencarral, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 428.332,47 pesetas, sea cargo a la 
partida 634 del presupuesto de 1965, que rige interinamente 
para el actual ejercicio, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para 1966, en el que figura 
con la partida 657; Y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y en atención a su cuantía, según el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

22. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 21 del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, 
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que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, un gasto de 161.140,37 pesetas para terminar 
el pago de las obras de construcción del colector de aguas 
negras de la Feria del Campo y Piscina Municipal, adju­
dicadas en 21 de abril de 1965 a don Gregorio Mariani­
ni Sanz. 

23. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
doña Juana García Rosciano sobre desalojo de la finca 
número 254 de la calle del General Ricardos. 

24. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contencioso administrativo por don José Arias Chantres 
y nueve hermanos sobre declaración de ruina de la finca 
número 3 de la calle de las Peñuelas. 

25. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Andrés Muñoz Gordo contra el acuerdo municipal 
sobre ruina de la finca número 8 de la plaza de Olavide. 

26. Expropiar una parcela, de 20,87 metros cuadrados 
de superficie, a la finca sita en la calle de la Grandeza Espa­
ñola, con vuelta a la de Santa Ursula, propiedad de don 
Vicente Castellanos Pérez, necesaria para el nuevo trazado 
de la calle de la Grandeza Española, por el precio de 417,40 
pesetas, y apropiar a la misma otra, de 12,43 metros cuadra­
dos de superficie, sobrante de vía pública, necesaria para 
regularizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 16.407,60 
pesetas; la diferencia entre el valor de la parcela expro­
piable y el de la apropiable deberá ser ingresada, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

27. Expropiar una parcela, de 110,37 metros cuadrados 
de superficie, a una finca sita en la calle Baja de la Iglesia 
(Aravaca), propiedad de don Marcos Vara Fernández, 
necesaria para el nuevo trazado de la citada vía pública 
y de la plaza Nueva, por el precio de 66.000 pesetas, que 
serán cargo a la partida 616 del presupuesto de 1965, que 
rige interinamente. 

28. Expropiar una parcela, de 125,80 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de doña Carmen Diéguez Her­
nández, sita en la calle de Javier de Miguel, con vuelta 
a la de los Montes Pirineos, y que ha sido necesaria para 
la construcción de una nueva calle, por el justo precio de 
171.717 pesetas, que serán cargo a la partida 616 del pre­
supuesto de 1965, que rige interinamente. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar la sentencia de la Sala 5.a del Tri­

bunal Supremo, fecha 15 de enero último, que fija la can­
tidad de 332.325 pesetas como justiprecio, en el que se 
incluye el 5 por 100 de afección, de los 1.055 metros cuadra­
dos que se expropian a doña Milagros Reyzábal Larrouy 
para el ensanche de la calle de Arturo Soria, con vuelta 
a la de Vicente Muzas, y ordena se abone a la expropiada 
los intereses legales por ocupación y demora desde el 28 de 
mayo de 1962 hasta el momento del pago del justiprecio; y 

Segundo. Aprobar el gasto de 332.325 pesetas para el 
pago del citado justiprecio, con cargo a la partida 616 del 
presupuesto de 1965, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto de 1.000.000 de pesetas, pen­
dientes de abonar, que sumadas a las 769.782,60 pesetas, 
que fueron pagadas en su momento, dan un total de pese­
tas 1.769.782,60, justiprecio total de la expropiación de dos 
parcelas de terreno, de 208,83 y 624,43 metros cuadrados 
de superficie, necesarias para el ancho oficial de la calle de 
Pedro de Valdivia, propiedad de la Orden de Frailes Meno-
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res Capuchinos de la Provincia de Castilla, con cargo a la 
partida 616 del presupuesto de 1965, que rige interina­
mente. 

31. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas, resto pen­
diente de pago, que sumado a los 2.000.000 de pesetas, 
abonadas en su momento, dan un total de 3.500.000 pesetas. 
justiprecio de la expropiación de dos parcelas de terreno, de 
638,83 y 776,62 metros cuadrados, propiedad de la Con­
gregación de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, y ne­
cesarias para la apertura de la calle nueva entre la de Isaac 
Peral y el paseo de San Francisco de Sales, con cargo a la 
partida 616 del presupuesto de 1965, que rige interinamente. 

32. Desestimar una propuesta de subrogación de don 
Antonio Vázquez García, actual propietario de la finca 
número 17 de la calle de Segovia, en las actuaciones segui­
das a nombre de Hermandades de Trabajo de la Diócesis 
de Madrid-Alcalá, para la apropiación a dicha finca de una 
parcela, de 110,89 metros cuadrados, proveniente de la 
plaza del Alamillo. 

33. Aceptar la cesión gratuita de una parcela de terre­
no, de 81,76 metros cuadrados de superficie, de una finca 
sita en la calle de Angel Mugica, propiedad de la Compañía 
Inmobiliarias Viviendas Tipo Social (S. L.), necesaria para 
el ancho oficial de dicha calle. 

34. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 93,86 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en la calle 
del Monte Santo, con vuelta a la de la Sierra Palomera, 
propiedad de la Compañía Arqui (S. A.), por ser necesaria 
para la nueva alineación de la calle de la Sierra Palomera. 

Hacienda 

35. Aprobar un gasto de 13.494 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad recaudada durante el mes 
de marzo último, de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 19 del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consig­
nación. 

36. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caba­
llos y galgos durante el mes de marzo último, teniendo en 
cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo al capítulo 1, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 19, 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde se mantiene 
análoga consignación. 

37. Aprobar un gasto total de 1.131.192,75 pesetas para 
satisfacer a la Diputación Provincial de Madrid la canti­
dad de 880.954,20 pesetas, importe del premio extraordi­
nario que le corresponde por haber sobrepasado el 95 por 100 
de la recaudación en el período voluntario del arbitrio 
municipal sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente 
al ejercicio de 1965, o ingresar en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, a fin de nutrir el Fondo de 
Incentivos, en su caso, la cantidad de 250.238,55 pesetas, 
importe del premio que corresponde al personal de las 
dependencias coadyuvantes, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 195 y 196 del Estatuto de Recaudación, 

263 

Ayuntamiento de Madrid



25 de abril de 1966 

con cargo al crédito que, procedente de la consignación 
figurada en la partida 542 del presupuesto de 1965, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el actual ejer­
cicio: 

38. Aprobar un gasto de 39.010,20 pesetas, importe 
de los trabajos de extensión de recibos del arbitrio muni­
cipal sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente al 
segundo semestre del pasado año, y su abono con cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 19 del pre­
supuesto de 1965, ha de incorporarse a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
9.600 pesetas para satisfacer el importe de otras tantas 
indemnizaciones por daños ocasionados por vehículos mu­
nicipales, con cargo a la partida 710 del presupuesto de 1965, 
que rige con carácter interino, en tanto se aprueba por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
234.443 pesetas para reintegrar al Servicio de Acopios el 
importe del suministro de materiales diversos a dependen­
cias y Servicios municipales efectuados durante el mes de 
diciembre del pasado año, según relación número 3, que 
asciende a 48.758 pesetas, y número 12, que asciende a 
185.685 pesetas, con aplicación a los créditos que, proce­
dentes del capítulo II del presupuesto de 1965, se incor­
poran a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 144.081,35 pesetas, importe 
de las facturas de reparaciones y trabajos efectuados por 
el Canal de Isabel II durante el mes de diciembre del 
pasado año en diversas dependencias municipales, y su 
abono con cargo al crédito que, procedente de la partida 420 
del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto de 3.487.389 pesetas para abonar 
el importe de dieciocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes del pasado ejercicio, han de incor­
porarse a las Resultas del presupuesto formulado para el 
ejercicio actual. 

43. Aprobar un gasto total de 602.473,14 pesetas para 
satisfacer el importe de seis facturas, cinco relaciones de 
facturas y una certificación por suministros realizados por 
diferentes contratistas, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1965, que rige con carácter interino. 

44. Aprobar un gasto total de 4.109.804,70 pesetas 
para satisfacer el importe de nueve certificaciones de obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino. 

45. Aprobar un gasto de 111.565,50 pesetas parfl satis­
facer el importe de dos facturas y una certificación por tra­
bajos realizados, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régi­
men local. 

46. Aprobar un gasto de 36.129.390,44 'pesetas para 
satisfacer el importe de ocho certificaciones de obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a las 
Resultas que se incorporan al presupuesto formulado para 
el ejercicio actual. 

47. Adoptar, en relación con la reclamación formulada 
por don Mariano y por doña Francisca del Valle Abeleira, 
como herederos de doña Gabriela Abeleira, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada contra 
la cobranza por vía ejecutiva o de apremio de los recibos 
por el arbitrio de solares sin edificar de la finca número 46 
de la calle de Nueva Zelanda, por ser dicha finca solar 
sin edificar sujeto a tributación en los períodos exacciona-
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dos por dichos recibos, y ordenar la incautación del depósito 
constituído para responder de los mismos, aplicando su 
importe, de 11.634,86 pesetas, al pago de tales recibos, con 
apremios, gastos y costas, devolviendo el sobrante al inte­
resado. 

Segundo. Estimar la reclamación en 10 que concierne 
a la baja en matrícula del arbitrio de solares sin edificar 
de la finca en cuestión, ordenándose la misma con efectos 
desde elIde diciembre de 1961, período siguiente al de 
la primera petición, pero con anulación y retirada del cobro 
de cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen pen­
dientes de pago a partir del 1 de agosto de 1960; Y 

Tercero. Reconocer sobre el solar el derecho de exen­
ción del arbitrio, con arreglo a 10 establecido por el artÍcu­
lo 504-2 de la ley de Régimen local, a partir del 1 de agosto 
de 1960, mes siguiente al de la aprobación del plan de 
ordenación urbana que 10 hizo inedificable. 

48. Conceder a don José Vidal Rivas Zaragoza, en 
nombre y representación de Asociación Mutual de Seguros 
Layetana, la exención de pago del arbitrio de radicación 
para su delegación de Madrid, sita en la calle del Desen­
gaño, 10, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a las disposiciones de la ley de 6 de diciembre de 1941 
sobre Mutualismo Laboral, y por aplicación de 10 estable­
cido en el artículo 15-1.°-B de la correspondiente Orde­
nanza, en relación con el párrafo 7.° del artículo 103 de 
la Ley Especial de Madrid y 90 de su reglamento. 

49. Conceder a la Real e Ilustre Archicofradía Sacra­
mental y Hospital General de esta Villa la exención de 
pago del arbitrio de radicación para su domicilio social, 
sito en la calle de Segovia, 8, teniendo en cuenta su carácter 
benéfico, y por aplicación de lo establecido en el artícu­
lo 15-1.o-B de la correspondiente Ordenanza, en relación 
con el párrafo séptimo del artículo 103 de la Ley Especial 
de Madrid y 90 de su reglamento. 

50. Conceder a las Escuelas Profesionales del Asilo 
de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús la bonificación 
del 90 por 100 de la cuota sobre el arbitrio de radicación 
para su domicilio social, sito en la calle de Juan Bravo, 3, 
teniendo en cuenta su carácter benéfico docente, y por apli­
cación de lo establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza, en relación con el párrafo séptimo del 
artículo 103 de la Ley Especial de Madrid y 90 de su 
reglamento. 

51 a 56. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
reclamaciones que se indican: 

Por Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A.), sobre 
exacción de la tasa por licencia de apertura para oficinas 
en la avenida de América, 2. 

Por don Juan María Ardizone Cánovas del Castillo 
sobre exacción de la tasa por licencia de apertura del 
establecimiento sito en la calle de Alcalá, 4. 

Por Construcciones Lotsa (S. A.) sobre exaCClOn del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
varios pisos de la finca número 2 del paseo de la Habana, 
con vuelta a la avenida del Generalísimo, 4. 

Por Hidráulica Santillana (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una parcela de terreno al sitio de "Marea" o "Pedrete". 

Por doña María Rosa Etchevers Ruiz y otros sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de San Bernardino, 
del barrio de Lozoya. 

Por don Daniel Pérez Baraja sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de varios 
pisos de la finca número 12 de la calle de Churruca. 

57 a 59. Acatar y cumplir en sus propios términos, 

.. 
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de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, que ha estimado las recla­
maciones que a continuación se expresan: 

Promovida por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno en el paseo de la Estación (Vallecas). 

Promovida por don Javier Rubio Ripollés sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varios pisos de la finca número 17 de la calle 
de Francisco Santos. 

Promovida por Urbanizadora Saconia (S. A.) sobre 
exacción de derechos por el concepto de vallas en la finca 
sita en la calle del Doctor Espina, con vuelta a la del Valle 
de Oro. 

60. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, por oDras de instalación de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Gutenberg, 
fijándose en el 66,66 por 100 la cantidad que han de satis­
facer los propietarios de las fincas afectadas, así como el 
reparto de las cuotas entre los de las fincas beneficiadas, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
siciones aprobadas, debiendo proseguirse los trámites, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
en la forma reglamentaria, de conformidad con lo estable­
cido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

61 a 68. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Antonio Cavero, que alcanzan en total 191.501,27 pesetas 
por calzada, 160.289,28 pesetas por aceras y 10.087,92 pese­
tas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Sófora, que alcanzan en total 138.888,39 pesetas 
por calzada y 60.371,64 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle ele 
Luchana, entre la glorieta de Bilbao y la calle de Palafox, 
que alcanzan en total 157.213,79 pesetas. 

Obras dé pavimentación de la calzada en la calle de 
Luchana, entre las de Palafox y Manuel Cortina, que alcan­
zan en total 157.048,39 pesetas. 

Obras de pavimentación ele la calzada en la calle ele 
Luchana, entre las ele Manuel Cortina y Juan de Austria, 
que alcanzan en total 156.980,30 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Luchana, entre las ele Juan de Austria y Joaquín García 
Morato, que alcanzan en total 136.756,65 pesetas. 

Obras ele pavimentación de la calzada en la calle de 
Martínez de la Riva, que alcanzan en total 139.967,46 
pesetas. 

Obras ele instalación de alcantarillado en la calle de 
Martínez de la Riva, que alcanzan en total 30.468,82 pesetas. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución elictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por eloña Angela 
Bernardo Pérez contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de tuberías y bocas de riego y alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Fran­
cisco N avacerrada, en lo que afectan a la finca número 37 
de la expresada vía pública. 
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70. Conceder a la Comunidad ele Hermanas Hospita­
larias del Sagrado Corazón de Jesús, accediendo a lo soli­
citado por la Superiora, la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, 
explanación, alcantarillado y absorbederos y tuberías y bocas 
de riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, asignadas a la finca donde se 
halla enclavado el colegio-asilo de la Beata María Ana de 
Jesús, teniendo en cuenta que dicho inmueble está dedicado 
exclusivamente a actividades de carácter benéficoelocente 
y depende de la autoridad eclesiástica, por lo que está 
exento del pago de estas contribuciones especiales, ele con­
formidad con lo establecido en el apartado e) del artícu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la petición de reversión formu­

lada por don Fernando Ramírez de Haro Alvarez de To­
ledo, en nombre y representación de doña Blanca Pérez 
de Guzmán Sanjuán, Marquesa viuda de Cama rasa, en 
consideración a que dándose por notificado de la aprobación 
del plan de 25 de noviembre de 1944, como acto adminis­
trativo contrario a la ejecución de la obra, no dedujo en 
el término de un mes ninguna petición de reversión ante el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, y por 
otra parte, al presentar el escrito de 29 de mayo de 1964, 
había prescrito el dominio a favor del Ayuntamiento. 

Segundo. Desestimar la petición de indemnización de 
daños y perjuicios alegada, una vez que, con independencia 
de no haberse justificado suficientemente, ha prescrito el 
derecho de reclamar del supuesto perjudicado; y 

Tercero. Proceder al deslinde de las fincas de pro­
piedad municipal objeto de la petición de reversión, en 
base a la posibilidad de que parte de su superficie haya 
podido ser ocupada por las casas en construcción, cuya 
licencia se suspendió. 

72. Autorizar la continuación, sólo por la presente 
temporada, de las representaciones del Teatro de Mario­
netas en el Parque del Retiro, con la advertencia de que 
esta prórroga se conceda en precario, y que al titular no 
se le permitirá ninguna clase de obras de mejora. 

Circulación y Transportes 

73. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técni­
cas y económicas para proceder en lo sucesivo a la adju­
dicación de la instalación de señales de tráfico que realiza 
el Ayuntamiento de Madrid, y asimismo las normas de 
pintura para señales; de fabricación de elementos galva­
nizados y, por último, un cuadro de precios que pueda 
servir de base para futuros concursos. 

Enseñanza 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras complemen­

tarias de las de adaptación para grupo escolar del local 
comercial 13-X, en el barrio del Pilar, y el correspondiente 
presupuesto, por un importe de 296.156,45 pesetas. 

Segundo. Adjudicar estas obras directamente a la Em­
presa constructora José Banús (S. A.), a la que en su día 
se adjudicaron las del proyecto original, en virtud de lo 
que autoriza el artículo 61 de la Ley de Régimen Especial 
para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Que el importe de estas obras tenga aplica­
ción en la forma siguiente: 213.574,36 pesetas serán cargo 
a la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, y las restantes, 82.582,09 pesetas, al presupuesto 
especial de Urbanismo, en su capítulo VIII, artículo 1.0, 
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concepto 1.0, partida 50, crédito 121, Resultas, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

75. Poner nuevamente al cobro a favor de don Sebas­
tián Mata Estaca, propietario de la finca número 27 de la 
calle del Lago Constanza, la cantidad de 807,69 pesetas, 
importe de los alquileres de locales arrendados para escuelas 
en dicha finca, correspondiente al cuarto trimestre de 1964, 
debiendo dicha suma tener aplicación al capítulo VII, ar­
tículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Sección de Contabilidad de 
la Intervención Municipal. 

76. Abonar a la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda la cantidad de 141,13 pesetas, importe de 
un buzón para la recogida de correspondencia instalado en 
las escuelas Santa Lucía, de la plaza de Eurípides, 1, en el 
grupo de viviendas denominado Dehesilla (Canillejas), de­
biendo la mencionada suma tener. aplicación a la partida 
de Resultas que, procedente de la 326 del presupuesto 
de 1965, se ha incorporado al formulado para el año actual. 

Cultura 

77. Conceder, al igual que otros años, a cada uno de 
los cinco Cronistas de Villa existentes en el de 1965, don 
Francisco Bonmatí de Codecido, don Lorenzo López San­
cho, don Enrique de Aguinaga López, don Francisco Se­
rrano Anguita y don Rafael López Izquierdo, una recom­
pensa de 3.000 pesetas por la labor realizada durante dicho 
año, y que teniendo en cuenta que el primero de aquéllos 
falleció en el mes de abril de 1965 y la recompensa de 
que se trata se refiere, como se dice, a dicho año, se abone 
la correspondiente al mismo a su viuda, doña Elia Montoya 
Grondona; debiendo ser cargo la suma total, de 15.000 
pesetas, que será librada, para su abono, al Habilitado de 
Gastos, don Ernesto Valdés, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 742, 
que, con la referida consignación y bajo el epígrafe 
"Recompensa a Cronistas de Villa por su labor durante 
el año", figura en el presupuesto formulado para el actual, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Deportes y Festejos 

78. Adoptar diversos acuerdos sobre la reorganización 
de la Oficina Municipal de Turismo, instalada en la Plaza 
Mayor. 

79. Declarar desiertos los premios primero y tercero 
del Concurso de Carteles anunciadores de las fiestas de San 
Isidro, y adjudicar el segundo, dotado con la cantidad de 
12.000 pesetas, a don Alfredo González Sánchez, y repro­
ducir el publicado el año 1958, original de don Roberto 
Martínez Baldrich, actualmente fallecido, y compensando 
a su viuda, doña Pilar Elorza, con la cantidad de 5.000 
pesetas; siendo cargo el total, de 17.000 pesetas, al crédito 
consignado en la partida 381 del presupuesto de 1965, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por la Superioridad 
el del ejercicio en curso. 

80. Distribuir entre los doce distritos, a razón de 40.000 
pesetas cada uno, el crédito consignado en el epígrafe: 
"Fiestas de los distritos, según acuerdo de la Corporación", 
en la partida 383 del presupuesto de 1965, cuya partida se 
mantiene en vigor con el número 387 en el del actual ejerci­
cio, con la cantidad de 600.000 pesetas. 

81. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.350 pesetas para pago de los trofeos municipales conce­
didos a la Federación Castellana de Pelota y a los Cam­
peonatos de Esgrima, con cargo al crédito consignado en 
la partida 114 del presupuesto de 1965, que se considera 
en vigor con el número 115 en el del vigente, pendiente de 
aprobación. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

82. Expropiar, a tenor de 10 dispuesto en el artícu­
lo 146 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, a don Manuel Ortega Paniagua 
la superficie de 48,45 metros cuadrados, que ha de segre­
garse de la finca número 56 de la calle de Martínez Izquier­
do, y una vez que se lleve a cabo esta expropiación se le 
adjudique a don Mateo y doña Consuelo Hernanz Benito, 
herederos de doña Alberta Benito Alvaro, con arreglo a la 
valoración determinada en el artículo 145 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, que asciende a la 
cantidad de 80.872,74 pesetas, siempre que los peticiona­
rios asuman el compromiso de edificar según el plan de 
ordenación vigente e ingresen en la Depositaría de Fondos 
Municipales la cantidad necesaria para abonarlo, con quince 
días de antelación al pago del justiprecio. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

83. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se ejercite acción de resolución del 
arrendamiento, por falta de pago, contra don José Tello 
Martínez, arrendatario de la tienda sita en la calle de Sala­
sierra, 5, en la Colonia Moscardó, puesto que adeuda los 
alquileres desde el mes de febrero de 1965 hasta la fecha. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

84. Desestimar una propuesta interesando la modifica­
ción de la norma cuarta del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 1 de diciembre de 1965, por el que 
se aprobaron las que debían regir el Servicio Taquigráfico 
de Sesiones del Ayuntamiento Pleno y Comisión Muni­
cipal de Gobierno. 

Urbanismo y Obras 

85. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle del 
Maestro Lasalle, celebrada el día 14 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), como autor de la única propo­
sición presentada, y en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.803.490,81 pesetas. 

Circulación y Transportes 

86. Comunicar a la Cooperativa de Productores Ta­
xistas, que, sin perjuicio de tener un margen de toleran­
cia, debe poner en servicio en el plazo más breve posible 
y adscribir a sus respectivas licencias los correspondientes 
vehículos. Asimismo que se realicen las gestiones pertinentes 
para conseguir la entrega, con la celeridad que el caso 
requiere, de los créditos programados por el Ministerio de 
Trabajo en favor de la misma. 

Saneamiento y Limpiezas 

87. Aprobar el proyecto de las obras, cuya ejecuclOn 
será adjudicada por subasta pública, de construcción de 
un edificio para oficinas y dependencias del Servicio de Lim­
piezas en la calle del Divino Pastor, 9, con un presupuesto 
de contrata de 12.980.769,23 pesetas, y general para cono­
cimiento de la administración de 13.500.000 pesetas, que 
será abonado con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concep­
to 2.0, partida 10, del presupuesto extraordinario aprobado 
por el Ayuntamiento en 24 de julio de 1965, que en la actua­
lidad se encuentra pendiente de autorización por el Mi-
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nisterio de Hacienda, una vez que ha sido informado 
y encontrado conforme por la Dirección de Construcciones 
Municipales y la Subsección de Patrimonio, y completado 
el expediente con un anejo a la Memoria en el que se espe­
cifica el plazo de amortización. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Suministros Agrícolas y Ganaderos (S. A.), para domi­
cilio social y venta por mayor de fertilizantes en la calle de 
Velázquez, 3. 

Don Gregario Alado García, para taller mecánico en 
la calle de María Antonia, 7. 

Laboratorio Martín Cuatrecasas (S. A.), para venta por 
mayor de especialidades farmacéuticas en la calle de Blasco 
de Garay, 61. 

Don Mariano Romeo Sarasa, para peluquería de señoras 
en la avenida de Oporto, 73. 

Don Urbano Moya Ruiz, para droguería y perfumería 
en la avenida de Oporto, l30. 

Don Joaquín del Palacio J uncosa, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Orellana, 6. 

Don Benito Torrecilla Vidal, para imprenta en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 3. 

Doña María de los Dolores González Aldanondo, para 
fábrica de bolsas de aseo en la calle de Joaquín García 
Morato, 119. 

Federico Paternina (S. A.), para venta por mayor de 
vino en la calle del Norte, 4. 

Doña Justa Zayas González, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Matilde Hernández, 27. 

Doña Purificación Armentero Moral, para taberna en 
el camino viejo de Villaverde, 29. 

Don Antonio Masia Valdés, para taller mecánico en 
la calle de Encarnación González, 9. 

Don José Luis del Alama Pozas, para taller de carpin­
tería en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 29. 

Tabanera Romagosa (S. A.), para venta de automóviles 
en la calle de Velázquez, 96. 

Don Juan José Momeal Parra, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de los Melancólicos, 18. 

Doña Rosario Morata Camino, para frutería en la calle 
de María del Carmen, 94. 

Doña María Martín Martínez, para mercería y cami­
sería, como ampliación, en la calle de la Oca, 114. 

Don Juan Fernández Santiago, para casquería en la calle 
de Tomás Bretón, 18. 

Don Justo González Corral, para frutería en la Galería 
de San Luis, cajón número 11. 

Don Manuel Guardia Velasco, para venta de variantes 
y frutos secos en la avenida de Oporto, 16. 

Doña Pilar Torres Aranda, para cacharrería y perfu­
mería en la calle de Narváez, 67. 

Don Agustín Rincón de Castro, para droguería y per­
fumería en la avenida de Oporto, 69. 
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Doña María del Carmen Requena, para peluquería de 
señoras en la calle de Bravo Murillo, 129. 

Don Manuel Ramsan Guzmán, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Lagasca, 58. 

Don Alfonso Sacristán Martín, para taberna en la calle 
de los Artistas, 32. 

Don J ulián Catalán Serrano, para peluquería de señoras 
en la calle de la Amargura, 22. 

Don Benito Carretero Prieto, para lechería en la calle 
de Eduardo Terán, 16. 

Don Nicasio Eduardo Abrano, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Castro de Oro, 18. 

Agro Galápagos (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Velázquez, 86. 

Don Miguel González Saralegui, para taller de confec­
ciones en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 85. 

Flaga (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, 42. 
Don Enrique Ortilanzas Hurtado, para estudio fotográ­

fico en la calle de Fernando Gabriel, 18. 
Importaciones y Exportaciones (S. A.), para domicilio 

social y oficinas en la calle de Velázquez, 17. 
Europavia España (S. A.), para domicilio social en el 

paseo del Pintor Rosales, 68. 
Don Manuel de Castro Ramos, para garaje y taller de 

engrase y lavado en la calle de Juan Pantoja, 10. 
Industrias Mur (S. A.), para oficinas en la calle de la 

Princesa, 1. 
Inves (S. A.), para domicilio social y venta de automó­

viles en la calle de O'Donnell, 37. 
Doña Urraca (S. A.), para venta por mayor y menor 

de muebles en la calle de Velázquez, 86 triplicado. 
Don Esteban Lucas Edo, para droguería y perfumería 

en la calle de Valencia, 16. 
Compañía Auxiliar Técnica (S. A.), para domicilio so­

cial y oficinas en la calle de Zurbano, 34. 
Maselva (S. A.), para domicilio social en la calle de 

Velázquez, 91 duplicado. 
Doña María Luisa Pérez Aguilar, para droguería y per­

fumería en la calle de San Emilio, 50. 
Oficina Técnica de Ingeniería (S. L.), para oficinas en 

la calle de Oria, 22. 
Playas de Tarragona (S. A.), para domicilio social en 

la calle de María de Malina, 50. 
Doña Angela Victoria Ortega, para pastelería, como 

ampliación, en la calle de Máiquez, 74. 
Don Laureano Miguel, para bodega en la calle de María 

Teresa Sáez de Heredia, 49. 
Don Santiago Rodríguez, para huevería en la calle de 

San Marcelo, 26. 
Don Jesús Recio Sáez, para venta de aparatos electro­

domésticos en el poblado de los Alamas, 43. 
Don Mauricio Baicesat, para oficinas y venta por mayor 

de mercancías en la calle de los Peñascales, 36. 
Eloff Hansson Española (S. A.), para domicilio social 

en la calle del Conde de Peñalver, 94. 
Don Ramón Puerta Díaz, para taller de fontanería en 

la calle de Paulina Odiaga, 13. 
Doña María de las Mercedes López Delgado, para venta 

de patatas fritas en el barrio de Moratalaz, polígono C, 
sin número, tienda 135. 

Don Electo Barroso Herráez, para bodega en la calle 
de Fernando Poo, 10. 

Don Luis Cuello Silva, para venta de artículos de ferre­
tería en la calle de Encarnación Oviol, 80. 

Griffe y Escoda (S. L.), para exposición y venta, como 
ampliación, en la calle de Los Madraza, 8. 

Don Alvaro Guillén García, para peluquería de señoras 
en la calle de la Batalla del Salado, 26. 

Don Constantino Tijera Noriega, para óptica y foto­
grafía en la calle de Carlos Maurrás, 9. 
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Doña Sagrario Cano Pérez, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle del Doctor Juan Bravo, 6 (Fuen­
carral). 

Doña Josefa Artero Artero, para academia de corte 
y confección en la calle de Vicente Camarón, 2. 

Don José María Riveira Sánchez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Urgel, 25. 

Don Francisco Fernández Aberturas, para ferretería en 
el barrio del Pilar, casa C, l-S, bloque 35. 

Doña Carmen Bustamante Just, para residencia infantil 
con venta de artículos en la calle de Castelló, 110. 

Don Angel de la Mano Andrés, para venta de confec­
ciones en la avenida de Espinela, 8. 

Hogares Viviendas (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Castelló, 8. 

Doña Mercedes Fraile, para estanco y papelería en la 
calle de Valencia, 4. 

Don Feliciano Arroyo Arroyo, para frutería y verdulería 
en la calle de Emilia Ballesteros, 19. 

Don José Savall Boix, para taller de serigrafía en la calle 
de la Virgen del Val, 30. 

Don Miguel Sánchez Campos, para taller de relojero en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 32. 

Construcciones Brimen (S . L.), para domicilio social en 
la calle de la Virgen del Lluch, 17. 

Don Isaías Martín García, para ferretería en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 7. 

Don Rafael García García, para mercería en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 10. 

Don Juan José González Mero, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Madre de Dios, 4. 

Don Hipólito Alvaro Barrio, para frutería y huevería 
en la calle de Modesto Lafuente, 4. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para frutería en 
la calle de Marconi, 19. 

Don Vicente López López, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Mercurio, casa A. 

Don Bibiano García Alonso, para colchonería y venta 
de camas de metal en la calle de Pedro Laborde, 21, 
bloque 16. 

Reyme (S. A.), para oficinas en la calle de Quintana, 25. 
Asistencia Técnica, para domicilio social en la calle de 

Quintana, 15. 
Azgarma (S. A.), para domicilio social en la calle de 

Quintana, 25. 
Don Santiago Posada Alonso, para salchichería en el 

camino de la Laguna, 34. 
Luis Calderón y Compañía (S. R. C.), para venta por 

mayor de productos' alimenticios en la calle de los Mis­
terios, 77. 

Don José María Pérez de Tudela, para fábrica de boto­
nes en la calle de Olite, 48. 

Doña Fe Racionero Herráez, para venta de fiambres en 
la calle de Pedro Laborde, sin número (galería, puesto 
número 12). 

Don Luis Morueco Rodríguez, para venta de antigüe­
dades en la calle del Prado, 16. 

Don Pablo Cerrato Aparicio, para venta por mayor de 
productos alimenticios en la calle de Nuestra Señora de 
la Luz, 1. 

Don Angel Esteban Porras, para agencia de transportes 
en el paseo del Molino, 17. 

Don Julio Ibáñez Herreros, para garaje en la calle de 
las Mercedes, 6. 

Organización de Proyectos y Relaciones Ibero Europeas 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle del 
General Oraa, 66. 

Portland Val derribas (S. A.), para fábrica de cemento, 
como ampliación, en el camino de la Torre, sin número 
(Vicálvaro). 

268 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Consuelo Pinilla Benito, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Hermanos Miralles, 21. 

Don Juan Manuel Vélez Vázquez, para venta por mayor 
de timbres metálicos en la calle de Ezequiel Solana, 10. 

Don José Díaz Castillo, para venta de productos quí­
micos en la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Don J ulián Polo Aguado, para fotografía en el paseo 
de la Esperanza, 53. 

Don Manuel Peña Agudo, para fotografía en el paseo 
de la Esperanza, 53. 

Don Máximo Aranzo Adelino, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de los Pinos Alta, 109. 

Don Feliciano Blanco Plaza, para bar en la calle de José 
Barbastre, bloque 12 (barrio de la Elipa). 

Craelins Diavor (S. A.), para taller mecánico en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 35. 

Doña Isabel Díez Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de Albino Hernández Lázaro, 26. 

Don Elpidio González Peinado, para venta de persianas 
en la calle de Espinela, 21 (Villaverde Alto). 

Profomar (S. A.), para domicilio social y agencia de 
publicidad en la calle de Alcalá, 113. 

Don Antonio Redondo Arias, para taller de carpintería 
en la calle de Altamira, 9. 

Motor Auto Company (S. A.) , para domicilio social 
y almacén de artículos de automóviles en la calle de Amaro 
García, 18. 

Doña Julia Tarín Aguado, para carnicería en la calle 
de Nuestra Señora la Blanca, 19. 

Don Isabelo Feliciano López, para carnicería en la calle 
de Sancho Nuño, tiendas números 4 y 5 (poblado A) . 

Don José Quijano Quintana, para café bar en la calle 
de Manuel de Falla, 4. 

Don Alejandro Gutiérrez Martín, para venta por mayor 
de vinos y licores en el Mercado de San Enrique, sin 
número. 

Don Juan Villafranca Montalvo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Troya, 100. 

Doña Nuria Llach Gotor, para mercería en la calle de 
San Antonio de Padua, 27. 

Don Laureano Rodríguez ' Verdasca, para taberna en 
la calle de Canarias, 29. 

Don Fulgencio Pérez Lisón, para fábrica de ampollas 
en la calle de Barrilero, 20. 

Don Luis Ochavo Rodríguez, para taller de confecciones 
en la calle de Zigia, 11. 

Don Pedro Gaete Rodríguez, para bar en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 97. 

Don Antonio Ruiz Vallejo, para venta de tejidos y con­
fecciones en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 15, 
tienda número 15. 

Exportadora e Importadora (S. A.), para venta de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la calle de Blanca de 
Navarra, 3. 

Banco Español de Crédito, para instalar un centro de 
transformación en la calle de Piquer, sin número (Pinar 
del Rey). 

Don Antonio García López, para taller de pintor en la 
calle de San Marcelo, 11. 

Doña María de los Angeles Mendoza, para venta de 
retales en la calle del Abanico, 10 (Gran San BIas). 

Simca Española (S. A.), para alquiler de coches en la 
calle de Ayala, 89. 

Don Francisco Lires Marañas, para frutería en la calle 
de Alfonso Martínez Conde, 2 (galería, puesto número 6) . 

Marketing, Promoción y Publicidad (S. A.), para agen­
cia de publicidad en la calle de Alcalá, 87. 

Demiplás (S. A.), para venta por mayor de baños y ma­
teriales para la construcción en la calle de Andrés Mellado, 
número 42. 
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Don Regino Cordero Romo, para oficina de venta de 
artículos de joyería y relojería en la calle de Arlabán, 7. 

Con trucciones Populares (S. L.), para oficinas en la 
calle de Arlabán, 7. 

ike (S. L.), para domicilio social en la calle de Elfo, 
número 30. 

Gas Butano (S. A.), para oficinas en la calle del General 
Oraa,9. 

Don Gabriel Fernández Pérez, para carbonería en la 
calle de Meléndez Valdés, 45. 

Don Agustín García García, para carbonería en la calle 
de Torrelaguna, 110. 

Doña Blanca Martínez Campos, para papelería en la 
calle de Agustín Durán, 12. 

Gancedo y González (S. A.), para venta de confecciones 
en la calle del Conde de Peñalver, 10. 

Don Norberto Barrera Gusano, para almacén de mate­
rial de laboratorio y productos químicos en la calle de 
Bravo Murillo, 20. 

Doña Piedad Estacio Chaparro, para mercería y per­
fumería en la calle de San Ernesto, 4. 

Don Juan Luis Gómez Alcedo, para confitería y pas­
telería en el barrio de Moratalaz, polígono X, 61, tienda 
número 1. 

Don Angel Yagüe Miguel, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Tomás Bretón, 12 (galería, puestos 
números 29 y 30). 

Don Raimundo Mira Yagüe, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de la Torrecilla del Leal, 24. 

Doña Loreto Saugar Blasco, para taller de aerografía 
en la calle de la Duquesa de Tamames, 45. 

Petaca (S . A.), para fábrica y reparación de tocadiscos 
en la calle de María Magdalena, sin número. 

Don Juan Antonio Moreno Fernández, para taberna en 
la carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Don Victoriano Nicolás Jiménez de Matías, para venta 
de novedades para señora en la calle de Velázquez, 59. 

Energía Fría (S. A.), para venta de maquinaria en la 
calle de Velázquez, 4. 

Don Jesús Rubio Martínez, para droguería en la calle 
ele Silvia Abad, 56 (barrio del Zofío). 

Don Emilio Alameda Cruz, para carpintería en la calle 
de Vasco de Gama, 1. 

Don Celestino Martín Poderoso, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de Nuestra Señora de Val­
vanera, 77. 

Maltería Los Angeles (S. A.), para fábrica de malta en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 11. 

Don Jesús García Sara, para almoneda en la calle de 
Serrano, 48. 

Antigüedades Legar (S. L.), para venta de antigüedades 
en la plaza de Santa Ana, 10. 

Universal Films Española (S. A.), para venta de pelícu­
las y depósito en la calle del Desengaño, 9. 

Don Evaristo Aparicio Rodríguez, para bar en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 36. 

Doña Teresa Antón Díaz, para taller de rayado de papel 
en la calle de los Señores de Luzón, S. 

Don Domingo Sabater Gómez, para taller de elaborar 
cápsulas en la calle de Talisio, 3. 

Don Francisco Bueno Losada, para taller de zapatero 
en la calle de Sagunto, 12. 

Don Emilio Palomo González, para garaje en la calle 
de Sambara, 105. 

Financiación y Crédito Comercial, para oficinas en la 
calle de la Montera, 30. 

Don Angel Ramos Alvar, para carbonería en la calle 
de Marcelo Usera, 134. 

Don Domingo Martín Monsalve, para taller de ajuste 
en la calle de Zamora, 14. 
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Sociedad Hispano-Alsaciana de Construcciones Mecá­
nicas (S . A.), para domicilio social, almacén y venta de 
maquinaria en la calle de Vivero, 7. 

Soledad Crespo González e Hijos, para fábrica de corsés 
y venta de confecciones en la plaza de Tirso de Malina, 14. 

La Polar (S. L.), para fábrica de hielo en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 41. 

Doña Aurea Rollán Torralba, para taberna en el camino 
viejo de Villaverde, Ss. 

Don Javier Hernández Calvillo, para venta de artículos 
de metal, como cambio de nombre, en la calle de la Bandera, 
número 14. 

Mugica Arellano y Compañía, para venta de maquinaria 
agrícola en la calle de Quintana, 24. 

Don Julián Hernanz Ramírez, para droguería en la 
calle Trece, 1 (barrio del Pilar, bloque 31). 

Don Felipe Moral Rosado, para despacho de leche en 
la calle de la Siderurgia, 7. 

Don Alejandro Zarzo Muñoz, para imprenta en la calle 
del Guabairo, 3. 

Don Mariano Fernández Fernández, para venta de cal­
zado en la calle de Velázquez, 20. 

Hoteles Turísticos (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle del General Mola, 72. 

Internacional Agropecuaria (S. A.), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 82. 

Sociedad Española de Inversiones (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Gaya, 47. 

Don Román Ortiz Bermejo, para venta de calzado en 
la calle de Hermosilla, 32. 

Doña Marina Moreno Velasco, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Benjamín, 24. 

Don Alejo Moreno Martín, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 364. 

Don Joaquín Conde Martínez, para despacho ele hielo, 
como ampliación, en la calle de El Toboso, 55. 

Don Enrique Yuste Vi llar rubia, para taller de confec­
ciones en la calle del Tutor, 51. 

Doña María de los Dolores Bolarín Marín, para venta 
de calzado en la calle de Martínez de la Riva, 56. 

Doña Julia Lencero Martínez, para colegio en la calle 
de Nicolás Sánchez, 62. 

Don José Rivas Guerrero, para taller de carpintería en 
la calle del Puerto de Maderi, 27. 

Euroamericana de Financiación e Inversiones (S. A.), 
para oficinas en la carrera de San Jerónimo, 35. 

Don Quintín González del Olmo, para venta de comesti­
bles y lechería en la calle de Otero, 1. 

Don Esteban Muñoz Martín, para despacho de leche 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 231. 

Don Marciano Bruno González, para imprenta en la 
calle de Bruno Ayllón, 9. 

Don Pascual Laborda Domínguez, para venta de con­
fecciones en la calle de los Hermanos García Noblejas, 13. 

Don Gabriel Delgado García, para taller de zapatero 
en la calle de los Hermanos Miralles, 104. 

Comercial de Abonos Sevillana (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Hermosilla, 97. 

Don Víctor Fernández González, para venta de artícu­
los de mercería y retales en la calle de Isidra Jiménez, 1. 

Don José Remezal González, para cafetería en la calle 
de los Hermanos Miralles, 10. 

Doña Felipa de Miguel Leralta, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Radio, 12. 

Don Juan Pascual Zaloña, para tienda de ultramarinos 
en la calle ele Sánchez Preciados, 58 y 60. 

Don José Luis García Prieto, para carnicería en la calle 
de Nápoles, 54, tienda número 1. 

Don José Ruiz López, para venta de tejidos y confec­
ciones en la calle de Val derribas, 22. 

269 

Ayuntamiento de Madrid



25 de abril de 1966 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de tinte 
en la glorieta de Quevedo, 4. 

Don Julián Martínez García, para droguería y perfu­
mería en la calle del Urogallo, 21. 

Don Alvaro Herrero Herrero, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes en la Unidad Residencial 
Juan XXIII, local 3. 

Don Lino Mozo Peña, para bar en la calle del Alcaudón, 
número 25. 

Don Luis Pina Lafuente, para taller mecánico en la calle 
de Antonio Moreno, 4. 

Don Máximo Peinado, para repostería y venta de fiam­
bres en la calle de San Marcelo, 20. 

Don Máximo Peinado, para despacho de leche en la calle 
de San Marcelo, 20. 

Don José García Nieto, para venta de frutas y verduras 
en la avenida de San Luis, 25 (Hortaleza). 

Doña Inés Martín González, para salchichería en la 
avenida de San Luis, 25 (Hortaleza). 

Don Joaquín Navarro, para venta por mayor de frutos 
secos y arroz en la calle de Vicente Caballero, 9. . 

Edificaciones Castellana (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Orense, 51. 

Don Filomeno Domínguez Sanz, para venta de objetos 
de escritorio y cambio de novelas en 1a calle Seis, 44 
(Puente de Vallecas). 

Prominter (S. A.), para venta por mayor de productos 
farmacéuticos en la calle de Orense, 37. 

Nemrod-Madrid (S. L.), para domicilio social y almacén 
en la calle de Serrano, 70. 

Don José Antonio Santiago Fernández, para exposición 
y compraventa de vehículos en la calle de Viriato, 57. 

Construcciones Senén, Eugenio Rosón (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Ríos Rosas, 7. 

Doña Josefa Martínez Maeso, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 30. 

Don Manuel Gorde García, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Vicente 
Espinel, 8. 

Promotora de Financiaciones y Construcciones (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Serrano, 21. 

Bixcundi (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 3. 

Don Antonio Sánchez Borreguero, para pajería en la 
calle de Najarra, 15. 

Don Antonio Sánchez García, para garaje en la calle 
de Federico Gutiérrez, 44. 

Don Manuel Fernández Remis, para perfumería en la 
calle de Lorca, 2. 

Ima (S. A.), para domicilio social en la calle de Veláz­
quez, 91 duplicado. 

Industria Harinera Reunidas (S. A.), para oficina de 
venta de maquinaria en la calle de Ve1ázquez, 27. 

Española de Fabricados Industriales (S. A.), para ferre­
tería y venta por mayor de metales, vidrio y aparatos de 
radio y televisión en la calle de Velázquez, 144. 

Fincas y Propiedades (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Orense, 51. 

Cal (S. A.), para oficinas, domicilio social y servicios de 
información en la calle del Marqués de Villamagna, 10. 

Don Juan Antonio Sánchez Vicente, para venta de con­
fecciones y artículos de perfumería en la calle de Mariano 
Rodrigálvarez, 8 (Villaverde Bajo). 

Don Bartolomé Galino Marmolejo, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Marina Usera, 27. 

K. E. L. V. 1. N. (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Miguel Yuste, 43. 

Don Miguel García López, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la calle de Juan de 
la Hoz, 18. 
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Inmobiliaria Inoca (S. A.), para domicilio social en la 
calle de López de Hoyos, 69. 

Colegio Oficial de Peritos Topógrafos, para oficinas en 
la calle de José Ortega y Gasset, 21. 

DENEGACIONES 

Dipenfa (S. A.), para almacén de películas en la plaza 
de los Mostenses, 7. 

Doña Ofelia Sanchiz Bellón, para modista en la calle 
de la Puebla, 13. 

Don Antonio Cuesta Sanz, para frutería y verdulería 
en la avenida de Oporto, 85 (galería comercial). 

Doña Carmen Len Sánchez, para venta de confecciones 
en la avenida del Generalísimo, 112. 

Don Manuel González García, para imprenta en la calle 
de Embajadores, 192. 

Don Lucas del Castillo García-Caro, para garaje en el 
paseo del General Primo de Rivera, 16. 

Don Francisco Gonzalo de Celis, para taller de tapizado 
de muebles y vehículos en la calle de Eusebio Morán, 2. 

Don Antonio Galán Galán, para casa de huéspedes en 
la calle de Salamanca, 2. 

Don Francisco López Navas, para venta de legumbres 
en la calle de Vicente Castillo, 7. 

Don Misael García Muro, para joyero en la calle de la 
Virgen del Coro, 6. 

Doña Carmen Vicente Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de María de Guzmán, 37. 

Don José Martín Andrés, para tienda de ultramarinos 
y venta de detergentes en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 17. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Angela Alioto d' Aquisto, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Hermosilla, 163. 

Doña Carmen Amezqueta Guillén, para venta de mue­
bles para oficina en la calle del Conde del Valle del Súchil, 
número 12. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-E1 Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gob'ierno de 
20 del corriente mes, por la presente se convoca concurso 
para proveer tres plazas de Mozos de Taller del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, más las vacantes que se 
produzcan hasta la terminación del mismo, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de tres plazas de Mozos 
de Talleres del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
más las vacantes que se produzcan hasta la fecha de termi­
nación del concurso, dotadas con el haber inicial de 27.300 
pesetas anuales, constituí do por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que se establece en el grado retribu­
tivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
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y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación. 

Si la suma total de los emolumentos con que figuran 
las plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la 
industria particular, percibirán, además, una gratificación 
equivalente a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesarla: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 deC vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­

cicio del cometido, lo cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
P residente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
B oletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración local de un peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Quinta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para e! ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local, el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en lo relacionado con los concursantes a la plaza 
reservada, y el Encargado de la Sección de Máquinas del 
Servicio. Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar 
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dicho Encargado, lo hará en su lugar el Subencargado de 
la misma; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso, los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, consis­
tente en: 

a) Escritura al dictado y resolución, por escrito, de 
una operación elemental de Aritmética. 

b) Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado 
de moldes, limpieza de rodillos, carga y descarga de pape! 
y aquellas otras prácticas propias de Mozo de Taller que 
señale el Tribunal. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local 
que e! Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes 
con quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que 
se publicará en e! Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fijará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reservada 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual 
de las plazas que corresponda al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso, y el Tri­
bunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresear ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Persona!), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del de 
la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 

271 

Ayuntamiento de Madrid



25 de abril de 1966 

las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso. En este caso, el Tribunal, especialmente 
requerido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo den­
tro del indicado plazo. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANU NC I OS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

N omhres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Ramona de Andrés Belinchón, Pilar 
Asenjo, sin número .......... ...... . .... .. .. . 

Doña Justina Sancho Garda, Serrano, es-
quina a José Ortega y Gasset ......... . . 

Don Aniceto Luján Luján, Serrano, es-
quina a Gaya ................... .............. . 

Don Vicente Linares Pérez, Mancebos, 6, 
tienda ............ . ............................ ... . 

Don Ovidio Pajuela Orellana, unidad ve­
cinal de absorción de Fuencarral, vi-
vienda número 334 .... ..... .... .... .... .... . 

Don Fernando Ibáñez y don Manuel Cía, 
Cardenal Cisneros, 9 .. .. ..... .......... ... . 

Doña Pilar Sánchez Quesada, Oso, 15 .. . 
Don José Luis San Román, Santa Clara, 

número 3 .... .. .... ............ .. ......... .... . . 
Doña Ascensión Montero Moreno, Anto-

nio Pérez, 14 ........ ........ ... ........... ... . 
Se ignora su dueño, paseo ' de la Florida, 

frente al número 21 .................... .... . 
Doña Eloísa Nogueras Astas, Villanueva, 

número 37 ..... . .... ......... .. ..... ....... . .. . 
Doña Juana Julián Feros, Villanueva, 37. 
Don Fernando Ferrer Alba, Jilguero, 4 ... 
A. N. D. 1. E. S. A., avenida de José 

Antonio, 6 .. ....................... ........ .... . 
Don Luis Leal Charle, Victoria, 4 .. .... . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

21- 9-1965 21-3-1966 

22- 9-1965 22-3-1966 

22- 9-1965 22-3-1966 

23- 9-1965 23-3-1966 

29- 9-1965 29-3-1966 

29- 9-1965 29-3-1966 
30- 9-1965 30-3-1966 

13-10-1965 13-4-1966 

14-10-1965 14-4-1966 

16-10-1965 16-4-1966 

19-10-1965 19-4-1966 
19-10-1965 19-4-1966 
21-10-1965 21-4-1966 

22-10-1965 22-4-1966 
23-10-1965 · 23-4-1966 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
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anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María García 
Saliva proyecta establecer un bar en la casa número 8 de la ave­
nida de la Guardia (El Pardo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Pérez 
Jiménez proyecta establecer una tienda para la venta de específicos 
por mayor en la casa número 15 de la calle del Buen Suceso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Urra Madrid 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico con venta 
por mayor de accesorios del automóvil en la casa número 6 de la 
calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante .la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Malina 
González del Castillo proyecta establecer un taller protésico dental 
en la casa número 22 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Carto­
nera del Envase proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 51 de la calle del General Pintos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Ruiz 
Pardo proyecta establecer una fábrica de muebles en la casa nú­
mero 30 de la calle de Galiana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Julián 
García Alonso proyecta establecer un taller de muebles metálicos en 
la casa número 26 de la calle de Asunción Castell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Benito Cabrejas 
(Sociedad limitada) proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 51 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la villa de Madrid, se anuncia al público que don Natalio Rodrí­
guez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 10 de 
la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indllstria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Dawe's Ibérica 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un obrador de productos de 
alimentación del ganado en el kilómetro 12,600 de la carretera de 
Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ferrera 
Osborne proyecta establecer una cafetería en la casa número 14 de 
la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo 'que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rodrí­
guez Rodríguez proyecta ampliar a bar su taberna sita en el bloque 
número S de la prolongación de la calle de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondran por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Longinos La­
guna Montejas proyecta establecer una taberna en la casa número 29 
de la calle de 'Calero Pita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a ' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Fer­
nández Viforcos proyecta establecer un taller de aj uste, con solda­
duras eléctrica y autógena, en la casa número 45 de la calle del 
Divino Redentor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eusebia 
Moreno Arroyo proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Huerta del Bayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pipers (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de confección de prendas de señora y su 
domicilio social en la casa número 166 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Cebrián 
Pazos proyecta establecer una oficina de instalador de calefacción 
y saneamiento, con taller auxiliar y soldadura eléctrica, en la casa 
número 15 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana María 
García Jiménez proyecta establecer una bisutería y perfumería en 
una finca sita en la calle de O'Donnell, con vuelta a la de Fernán 
González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro del 
Castillo San Valentín proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 24 de la calle de Granada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros Val­
buena Aparicio proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 82 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a c~ntar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ramírez 
Tel1er proyecta establecer un tal1er de carpintería en la casa nú­
mero 5 de la calle de la Virgen María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la· Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Flores 
Barra proyecta establecer un taller de reparación de aparatos de 
radio y de televisión en la casa número 21 de la calle de Andrés 
Borrego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Andrés 
Sánchez Campos proyecta establecer un bar en la casa número 14 de 
la cal1e de Aladierna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidericia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Que­
rencia Bullón proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 57 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Pérez 
Lencina proyecta establecer una bodega en la casa número 72 del 
paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Mar­
tín Moreno proyecta establecer una taberna, como cambio de nombre, 
en la casa número 16 de la calle del Calvario. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Esteban 
N avarro proyecta establecer un taller de confección de camisas de 
cabal1ero y un obrador de modista sin géneros en la casa número 57 
de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Tri­
gueros Relea proyecta establecer un depósito cerrado de muebles en 
la casa número 13 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor Gozalo 
Pérez proyecta establecer un colegio de enseñanza primaria en la 
casa número 3 de la cal1e de José Anduiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenIente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Medina López proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 83 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gon­
zález Rodríguez proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 12 de la calle de Bustamante. 

Las personas que s~ consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

, de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Sanzo 
Montañés proyecta establecer un taller de fontanería en la casa 
número 20 de la calle de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Sanz 
Gallegos proyecta establecer un taller de material eléctrico en la casa 
número 2 de la calle de San Ramón Nonato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Millán Manj ares proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 3 de la calle de Rafael Salgado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Ces­
teros Miguel proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la casa número 140 de la calle 
de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eulalia 
Morales Ruiz proyecta establecer una droguería en la casa número 7 
de la calle del Risco de Peloche. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anun'cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Martín 
Pérez proyecta establecer un taller de reparación de aparatos de 
radio y de televisión en la casa número 1 del paseo de los Leñeros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, ' a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Mar­
tínez de la Fuente proyecta establecer un garaje en la casa número 4 
de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Salinas 
Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico y de pulido en la 
casa número 8 de la calle de la Cal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar ·desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Prisma Española 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de pinturas de 
firmes de carreteras en la casa número 270 de la calle de Emba­
jadores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Sierra 
Suárez proyecta establecer un bar, con cámara frigorífica, en la casa 
número 99 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que lberlatex (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de productos plásticos en la casa 
número 234 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián García 
Agudo proyecta establecer un restaurante en la casa número 62 de 
la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Rodríguez Dosantos proyecta establecer un taller de lavado y plan­
chado de ropa en la casa número 32 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román Crespo 
Rivas proyecta establecer un taller de chapistería con soldadura en 
la casa número 17 de la calle del Doctor Fernando Primo de Rivera 
(Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marta Villoria 
Villoria proyecta establecer un taller de limpieza y empaquetado de 
trapos en la casa número 43 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Tomasa 
Nieto Sánchez proyecta establecer una tablajería en la casa número 8 
de la calle de Antonio López (galería de alimentación, puesto nú­
mero 29). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

276 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Centro Sego­
viano de Madrid proyecta establecer su domicilio social en la casa 
número 14 de la calle de Alburquerque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Rodríguez 
García proyecta establecer una carnicería con cámara frigorífica en 
la casa número 17 de la carretera de Canillas (galería de alimen­
tación, puestos números 7 y 8). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Darío Lorente 
Linares proyecta establecer un garaje con ta1ler de lavado y engrase 
en la casa número 66 de la ca1le de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Cruz 
Esquider proyecta establecer una carnicería con cámara frigorífica 
en la casa número 17 de la carretera de Canillas (galería de alimen­
tación, puestos números 18 y 19). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLÁ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi1la de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Moreno 
Sánchez proyecta establecer una tienda para la venta de huevos, 
aves y caza en el bloque número 91, local 7, de la Ciudad de los 
Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Tes­
tagorda Figueras proyecta establecer un almacén de hierros en la 
casa número 8 de la ca1le de Cáceres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín 
Panizo Morán proyecta establecer una carnicería y salchichería en 
la casa número 17 de la carretera de Canillas (galería de alimen­
tación). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Fernández Menéndez proyecta establecer un taller de reparaClOn, 
engrase y lavado de autQl11óviles en la casa número 13 de la calle 
de Canillas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Esqui­
nas Sánchez, proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 23 de la calle Dieciocho. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio López 
Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 66 
de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Venancio Alva­
rez García proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 77 de la calle de los Cedros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arcadio del 
Pozo Banded proyecta establecer un bar en la casa número 13 de 
la calle del Conde de Romanones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Morales Carrasco, proyecta establecer una tienda de venta de apara­
tos electrodomésticos, radio y televisión, con taller, en la casa nú­
mero 2 de la plaza de la Reverencia, tienda número 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Baon 
López proyecta establecer una droguería, perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la casa número 8 de la calle de Torrelaguna, 
local 9. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cooperativa Trans­
portes Mercancías en Automóvil proyecta establecer una oficina 
y depósito de repuestos en la casa número 102 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Baldomero 
Fernández Ramos proyecta establecer un restaurante en la casa ' 
número 21 de la calle de los Tres Peces. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Vargas 
Mamolar proyecta establecer una peluquería en la casa número 1 de 
la calle de la Taquigrafía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luz 
Ortiz López proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
calle Tres, bloque 3-C (Colonia San Francisco). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lisardo Pérez 
Garrido proyecta establecer una cordelería por mayor en la casa nú­
mero· 26 de la calle de Tomás Esteban. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
García García proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 24 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rodolfo Fuhr­
mann Bildert proyecta establecer un almacén, exposición y oficinas 
cerradas al público y sin venta de maquinaria de artes gráficas en 
la casa número 7 de la calle de la Reina Mercedes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Acisc10 Escu­
dero Rubio proyecta establecer una tienda para la venta al por mayor 
e importación de artículos de joyería en la casa número 4 de la 
calle de Turégano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Blanco 
Saavedra proyecta establecer un taller de electricidad en la casa 
número 112 de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Arellano 
Bravo proyecta establecer una bodega para la venta al por mayor 
de vinos en la casa número 42 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio 
González Rodríguez proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 13 de la calle de Tomelloso, bloque 37 (Colonia 
de los Almendrales). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gimbel 
Lisundia proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 48 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino 
F ernández Aparicio proyecta establecer un taller para la reparación 
de aparatos domésticos, llaves y cerraduras en la banca número 18 
del Mercado del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Simes Careaga 
Treviño y Compañía (S. R. C.) proyecta establecer un depósito 
cerrado de objetos de escritorio en la casa número 4 de la calle 
de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Bedmar 
Navazo proyecta establecer un taller de joyero en la casa número 10 
de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-:-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que J alter (S. A.) 
proyecta establecer una tienda de aparatos electrodomésticos en la 
casa número 3 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elena Gabino 
Expósito proyecta establecer una peluquería en la casa número 3 
de la calle de María Antonia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Sastre 
Fernández proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles con equipo de soldadura en la casa número 5 de la calle del 
Gasómetro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Villanueva proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 14 de la calle de Eduardo Requena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-E1 Secretario general, JUAN Jos E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ruiz 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de pinturas en la casa nú­
mero 9 de la calle de Concepción A vila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indus.tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Fer­
nández Sebastián proyecta establecer un taller mecánico de ajuste 
en la casa número 9 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Torre­
cilla Roda proyecta establecer un taller de zapatería en la casa nú­
mero 2 de la calle de Calahorra (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marciala 
Vega Tarín, proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 10 de la barriada dé Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rosa 
Lorenzo, proyecta instalar una bomba elevadora de agua en la casa 
número 73 B de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas R. M. 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de muebles me­
tálicos con equipos de soldadura eléctrica y autógena en una casa sin 
número de la calle de las Fundiciones (zona industrial de Villaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Pérez del Ama proyecta establecer un taller de pintura en la casa 
número 56 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marcela 
Mal·tín Porras proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 79 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Simón 
Escudero proyecta establecer una huevería pollería en la casa núme­
ro 71 de la Ciudad de los Angeles, tienda número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Lantero 
(Sociedad anónima) proyectan instalar maquinaria en su taller de 
carpintería en una casa sin número de El Esparragal, j unto al 
camino de La Rabia, de Villa verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Patricio Barca 
Herrero proyecta ampliar su taller de carpintería de la casa núme­
ro 4 de la calle de Carlos Aurioles (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lama (S. A.) 
proyecta instalar maquinaria en el restaurante bar sito en la casa 
número 46 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Saturnina 
García Junco proyecta establecer un bar en la casa número 2 de 
la calle del Avestruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leopoldo 
Herraiz Cifuentes proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 6 de la Colonia de San Francisco, bloque A-A, calle primera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
IlÚno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Roales de la Cruz proyecta establecer una exposición y almacén 
de muebles en la casa número 4 de la plaza de Tarifa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
IlÚno de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Epifanio López 
Vargas proyecta establecer una peluquería de seí'ioras, como cambio 
de nombre, en la casa número 3 de la calle de los Telares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Pernas 
López proyecta establecer un salón de belleza con peluqnería de 
señoras y tiendas de modas y perfumería en la casa número 94 
de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cudosmar (S. A.) 
proyecta establecer un café bar en la casa número 12 de la Ciudad 
del Pino (carretera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,500). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril .de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Fer­
nández García proyecta establecer un bar, como ampliación, en la 
casa número 54 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consider~n perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ucelay Gerardo 
y Compañía (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 1 de la calle de Francisco de Icaza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alvaro López 
Ruiz proyecta establecer una fábrica de zeolitas inorgánicas en la 
casa número 7 de la calle de Irlanda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Jiménez Rodríguez proyecta establecer una fábrica de manufacturas 
de caucho para el calzado en la casa número 14 de la calle de 
Castelló. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILl..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Can­
talej o García proyecta establecer una tienda para la venta de repos­
tería y fiambres en la ca~a número 9 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés 
Navarro Cano proyecta establecer un taller de vulcanizados en la 
casa número 20 de la calle del Aligustre. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Mar­
tínez Moreno proyecta establecer un garaj e particular en la casa 
número 108 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidel1cia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILl..A. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Calixto ViJla­
fruela Escobar proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 33 del paseo de la Esperanza. 

Las personas que se . consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril 'de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eufemio 
Barroso Mateo proyecta establecer una fábrica de productos termo­
endurecidos a base de resinas y poliésteres en la casa número 68 
de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2S de abril de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Marlans (S. A.) 
proyecta ampliar su fábrica de materiales plásticos de la casa númc­
ro 21 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Gutiérrez 
Morales proyecta establecer un taller de tinte, lavado y planchado de 
ropa en la casa número 62 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Vivas 
Rodríguez proyecta instalar elementos de trabajo y una cámara 
frigorífica en su carnicería de la casa número 21 de la calle del 
Cardenal Silíceo. 

Las per onas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Juan 
Bias proyecta establecer un taller de marmolista en la casa núme­
ro 31 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Tello (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 2 de la travesía de Bellver. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Alcázar Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería y tapi­
cería en la casa número 42 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Miguel 
Pérez Perin proyecta establecer un taller de platería en la casa 
número 4 de la calle de California. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Moneo de Miguel proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 1 de la calle del Comandante Fortea, nave nú­
mero 3, puesto número 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Rodríguez Marina proyecta establecer un salón de baile en la casa 
número 32 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Girón 
García proyecta establecer una tienda para la venta de muebles en 
la casa número 11 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia: al público que Auxiliar Hotelera 
Industrial (S. L.) proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 57 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Márquez 
Nieto proyecta establecer un bar en la casa número 4 de la plaza 
de San Andrés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia' al público que don Severino 
Basarrate Elorrieta proyecta establecer una fábrica de máquinas 
de estenotipia en una casa sin número de la avenida de la Almudena 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Morán 
Molina proyecta establecer una tienda para la venta de carbón en 
la casa número 10 de la calle de Indalecio Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a .10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo 
Santamaría Jiménez proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Consuegra Miguel proyecta establecer un taller de zapatería en la 
casa número 9 de la carretera de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Morales Soler proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ros 4 y 6 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leopoldo 
Velasco Vitini proyecta establecer una estación de servicio en la' 
casa número 85 de la caIle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Luengo 
Arranz proyecta establecer una carnicería en la casa números 1 y 3 
de la calle de Francisco Brizuela (galería de alimentación, puesto 
número 3). 

Las personas que se consideren pcrj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Otto Horcher 
Beenmann proyecta establecer un restaurante, como cambio de nom­
bre, en la casa número 6 de la calle de Alfonso XII. 

Las personas que se cOllSideren perj uelicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Pedroviejo Raboso proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 22 de la calle de 'Carolina Paino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dóña Josefa Her­
nández Rodríguez, proyecta establecer un garaj e en la casa núme­
ro 18 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Ruiz Saiz proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la 
casa número 6 de la calle del Doctor Espina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Pérez 
Sainero proyecta establecer un taller de tapicería de automóviles 
en la casa número 33 de la calle de Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2S de abril de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alesanco 
Crespo proyecta establecer un taller de anuncios decorativos en la 
casa número 36 de la calle de Cipriano Sancho. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abrí! de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Caba­
llero Cebrero proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 38 de la calle de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1 966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Meroño Albadalejo proyecta establecer un garaje con taller de 
engrase y lavado en la casa número 19 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Alonso 
García proyecta instalar un asador de pollos en su huevería sita 
en la casa número 84 de la calle del Cañaveral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo 'que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo Gil 
Romero proyecta instalar un taller de ferraya en la casa número 13 
de la calle de Francisco Iglesias (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rodrí­
guez Domínguez proyecta establecer un taller de limpieza y planchado 
de ropa en la casa número 5 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Mortera Llanera proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 34 de la ca1\e de Forni1\os. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1 966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi1\a de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Posada 
Asensio proyecta establecer una imprenta en la casa número 25 
de la ca1\e de Alvarado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Guixá 
Boguña proyecta establecer una tintorería en la casa número 46 
de la ca1\e de Monteleón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Barceló 
Verdú proyecta establecer un ta1\er de montaj e y reparación de 
persianas en la casa número 48 de la ca1\e de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con1eniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi1\a de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Casero Camarero proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 39 de la ca1\e de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi1\a de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Martín 
Sánchez proyecta establecer un ta1\er de carpintería mecánica en la 
casa número 7 de la calle de Aramis. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Blanco Lázaro proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 4 de la calle del General Goded. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón 
Beamonte del Río proyecta establecer un almacén de hierros y taller 
en una casa sin número de la prolongación de la calle del Bronce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Inter­
nacional de Telecomunicación Electrónica (S. A.) proyecta esta­
blecer una fábrica de aparatos de telefonía electrónica en la casa 
número 234 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Romo 
Soto proyecta establecer un taller protésico dental en la casa nú­
mero 66 de la ca1\e de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Buisa 
Vera proyecta establecer un bar restaurante en la casa número 41 
de la calle del Barco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que esti~en conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-EI Secretario gene¡-al, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Huete 
García proyecta establecer una fábrica de botones metálicos y efectos 
militares en la casa número 7 de la calle de las Clarisas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leónidas 
Martín González proyecta establecer una confitería en la casa nú­
mero 62 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Santos 
Madroño proyecta establecer un bar en la casa número % de la 
calle del Conde de Peñalver (galería comercial). 

Las personas que ' se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Martínez proyecta establecer una pescadería en la casa número 34 
de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Luna 
Frey proyecta establecer una carnicería en la casa número 36 de la 
calle del Cerro de la Alcazaba (galería de alimentación, puesto 
número 1). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo García 
Ayala proyecta establecer un taller de imprenta en la casa número 72 
de la calle de Herminio Puertas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Guerrero 
Alpresa proyecta establecer un bar en la casa número 6 de la 
calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de abril de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix 'Cano 
San Román proyecta establecer un taller mecánico y una estación 
de lavado y engrase en la casa número 158 de la calle de Anto­
nio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gómez 
Díaz proyecta establecer un taller de imprenta, como cambio de 
nombre, en la casa número 3 de la plaza de Carlos Cambronero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Matey 
Agueda proyecta establecer un taller de fumistería en la casa núme­
ro 11 de la calle de California. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Godoy 
Chanero proyecta establecer un taller protésico dental en la casa 
número 50 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancia 
Gutiérrez de Santiago proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 3 de la avenida de Aragón, tienda número 21. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo Ranz 
de Juan proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 119 
de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Baeza Ruiz proyecta estaJ;¡lecer una carnicería salchichería en la 
casa número 42 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juliana 
Luengo Remán proyecta establecer una carnicería en una casa sin 
número de la calle de Francisco Brizuela (galería de alimentación 
número 1, puesto número 3). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia García 
Fernández proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 14 de la calle de Amaro García. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Serrano 
Moreno proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 37 
de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Camposán (S. A.) 
proyecta ampliar su fábrica de alquitrán y betún de la casa número 5 
de la calle de la Antracita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Alvarez 
Martínez proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 18 
de la calle de las Encajeras (Gran San BIas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Javier Fuentes Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 96 de la calle del 
Conde de Peñalver (galería comercial, puesto número 1). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Angel Lacalle 
Lamata proyecta establecer un taller de imprenta, como cambio de 
nombre, en la casa número 6 de la calle de Castillo Piñeiro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Lozano 
Suárez proyecta ampliar su carnicería del bloque 460 de la 'Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
de la Fuente Castejón proyecta establecer un taller de limpieza en 
seco en la casa número 45 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Barto­
lomé Portela proyecta establecer un bar en el bloque 18 de la 
Colonia Guadarrama, portal número 1. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Bustos 
Gonzalo proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 6 de la calle del Conde de Vilches. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Patrocinio 
Martín Martín proyecta ampliar a bar su taberna de la casa núme­
ro 32 de la caIle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ubaldo Vega 
Gómez proyecta establecer una cafetería en la casa número 31 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViII a de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Ruiz 
Ruiz proyecta establecer un bar en la casa número 12, local 
número 1 de la Ciudad del Pino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio de la 
Fuente García proyecta establecer un bar en el bloque O, local nú­
mero 1, de la caIle de Francisco Pascual. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Fernández Soto proyecta establecer un taIler de reparación de auto­
móviles con soldaduras y venta de aceites y grasas lubricantes en la 
casa número 66 de la caIle de Alfonso XII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Estructuras Metá­
licas (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta al por 
mayor de toda cIase de maquinaria en la casa número 12 de la 
caIle del Doctor Gómez UHa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Trapero Sánchez proyecta establecer un taIler de transformación 
de papel en la casa número 17 de la caIle de Boldano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Linares 
Cobo proyecta establecer una tienda para la venta de pinturas y 
esculturas de adorno y heráldica en la casa número 37 de la calle 
de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViII a de Madrid, se anuncia al público que Corvesa (S. A.) 
proyecta establecer un almacén de vehículos en la casa número 9 
de la caIle de Ciudad Real. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Moya 
Ortega proyecta establecer un taIler de reparación de motocicletas 
en el bloque número 10, casa B, del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo ' que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Roqueta 
Royo proyecta establecer un taIler de confección y venta de gabar­
dinas en la casa número 12 de la caIle de Carretas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Abonos Orgánicos 
Madrid (S. A.) proyecta establecer una factoría de transformación 
de basuras en productos orgánicos en el kilómetro 15,200 de la 
carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Castro 
Rey proyecta ampliar su taller con equipos de soldadura autógena 
y eléctrica en la casa número 7 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés de Lucio 
Pavón proyecta establecer una perfumería por mayor en la casa 
número 2 de la calle de la Colegiata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Ro­
mero Olaya proyecta instalar Wla droguería y perfumería en la casa 
número 302 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente., 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mirega Film 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una oficina de productor 
de películas en la casa número 48 duplicado de la calle de Núñez de 
Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Pristo 
Bueno proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 4 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Hernán 
Galindo proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 45 de la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia Gómez 
Martín proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 1 de la calle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Martín 
Muñoz proyecta establecer una peluquería de caballeros en la casa 
número 45 de la calle del General Fanj ul. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Cañas 
(Sociedad anónima) proyecta establecer su domicilio social y labo­
ratorio de especialidades químicofarmacéuticas en la casa número 8 
de la avenida de Bonn. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Fer­
nández Lozano proyecta establecer una fábrica de artículos de joyería 
en la casa número 26 de la calle de Ailanto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín 
Vaquero Cobo proyecta establecer un taller de joyero en la casa 
número 29 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manlord (S. L.) 
proyecta establecer un taller de confecciones en la casa número 26 
de la calle del Carmen. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Plácido Perera 
Cruz proyecta establecer un taller de reparación de automóviles, con 
equipo de soldadura, en la casa número 2 de la calle de Aldea del 
Fresno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Romero 
Sanz proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 24 
de la calle de Ana María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Villar 
Martín proyecta establecer un taller de zapatero en la casa número 4 
de la plaza de Carabanchel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERJ:lÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodomiro 
Fernández López proyecta establecer un bar en la casa número 77 
de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Rueda 
Martínez proyecta establecer un taller electromecánico en la casa 
número 9 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa Almo­
rós García proyecta establecer un matadero de aves en la casa 
número 7 de la calle de Barrionuevo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 24 de noviembre, 9, 10, 15 y 29 de diciembre 
de 1965 y 2, 9 y 23 de febrero y 30 de marzo de 1966, acordó la 
aplicación de contribuciones especiales y la asignación de las cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Ca·l:;ada, aceras, alcantarillado y absorbederos y tnberías y bocas 
de riego.-Avenida de Concha Espina. 

Cal:;ada, aceras, absorbederos y bocas de l·iego.-Calles de San 
Ernesto y General Mola. 

Cal:;ada, aceras y alcantarillado.-Plaza de la Emperatriz. 
Calzada, aceras y absorbederos.~Calle de Ferraz (entre las de 

Luisa Fernanda y Evaristo San Miguel, en su confluencia con el 
paseo del Pintor Rosales). 

Calzada y aceras.-Calles de Ramón Luján, Julio Merino, Fran­
cisco Gutiérrez, Ferraz (entre la plaza de España y la calle de Luisa 
Fernanda), Ferraz (entre las del Rey Francisco y Quintana), Islas 
Británicas, Doctor Juan Bravo (Isla de los Galápagos), Hermanos 
Machado y Fernando Batanero. 

Cal:;ada y absorbederos.-Calle de Ferraz (entre las del Buen 
Suceso y Marqués de Urquijo), plaza de las Parvillas Bajas y calle 
de las Parvillas Altas. 

Calzada y alcal~tarillado.-Calles de las Covachuelas, Sulfato 
y Cinco Flechas. 

E:t:planación, calaada y aleantarillado.-Calles de Juan Español, 
Quince de Agosto, Gabriel Usera, Elisa, Salasierra, pasaje a conti­
nuación de Salasierra, Andrés Arteaga y Gumersindo Azcárate. 

Calzada.-Paseo de Muñoz Grandes, calles del Papagayo y Ferraz 
(entre las del Rey Francisco y Buen Suceso), paseo de Extremadura 
(entre los números 61 y 111), paseo de Extremadura (entre las calles 
de RepulJés y Vargas y Navas del Rey), calles de Antonio Salvador, 
Nicolás Usera, Ferraz (en su conflencia con el paseo del Pintor Ro­
sales), General Marvá, Parvillas Altas y Espinela. 

Tuberías y bocas de r¡ego.-Colonia de Cerro Bermejo. 
Alca1ltarillado.~Calle de Triana. 
Aceras.-Calle de Pericles, con vuelta a la de Galiana. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de' la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su de­
recho convinieren dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consej o de Gerencia, en sesión de fecha 5 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 299 y 301 de la 
calle de Bravo Murillo, por estar comprendidas en las circunstancias 
previstas en los apartados a) y c) del número 5 del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Regis­
tro Municipal de Solares, en relación con el artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márq1tez. 

* * * 
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El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha S del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Iglesias, por estar comprendida en la circunstancia prevista en los 
apartados a) y c) del número S del artículo 5.° del reglamento de 
S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha S del actual, ha tenido 

a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 229 moderno de la 
calle de Alcalá, por estar comprendida en la circunstancia prevista 
en el apartado a) del número S del artículo 5.° del reglamento de 
S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Migu,el Vizcaíno 
Márqu~z. 

* * * 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha S del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de 
Constancia (antes Ros de Olano, 12), por estar comprendida en las 
circunstancias previstas en los números 4 y 5, apartado a), del ar­
tículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqltez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 5 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca sin número sita en la calle 
del Arroyo Opañel, semiesquina a la calle de Miguel Mayor, de una 
superficie de 275 metros cuadrados, señalada en el Registro de la 
Propiedad número 9 con el número 12.103, por estar comprendida 
en la circunstancia prevista en el apartado b) del número S del ar­
tículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqltez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha S del actual, ha tenido 

a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 120 de la calle de HermosilIa, por no reunir ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 142 de la ley de 12 de 
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mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, en 
relación con el capítulo II del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1%6. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqul!z. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 5 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 365 de la calle de Bravo MurilIo, por estar compren­
dida en la excepción que señala el apartado c) del artículo 6.° del 
reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
MárqulM. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 5 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 21 de la plaza de San Isidro, por no reunir ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, en 
relación con el capítulo II del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1%6. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqu~z. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha S del actual, ha tenido 

a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 38 de la calle de Luis Cabrera, por no reunir ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, en 
relación con el capítulo II del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1%6. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha S del actual, ha tenido 

a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca sita en la calle de los Her­
manos Gómez, con vuelta a las de Sor María de Agreda y Ricardo 
Sepúlveda, por estar comprendida en las circunstancias previstas en 
los apartados a) y c) del número S del artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1%6. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
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El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 5 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Vicente Camarón, por estar comprendida en el apartado a) del nú­
mero 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vi:::caíno 
Márqttez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de la 
Bolsa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de Luisa 
Fernanda, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de 
Rafael Calvo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 

. cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqttez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de los 
Hermanos Machado, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqttez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de Ber­
nardina García, se pone en general conocimiento la citada petición, 
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en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de abril de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqttez. 

"'"Oll'U'"',,",',,',,","""""""",,',,,,,',""""I"\"""""'\""'I"\""""I.,."\,,U'"'I"\"\""'I,""I,,\,',,'U'\"U'\"\"I 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 1 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al opera­
rio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Ramón Arévalo Llasés, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Leoncio Gon­
zález, 4, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que 
habiendo quedado probado en el expediente disciplinario que se le 
instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde 
el día 1 de octubre de 1965 hasta el día de la fecha sin causa justi­
ficada, el ilustrísimo señor Juez instructor, con esta fecha, ha pro­
puesto se le imponga la sanción de separación definitiva del servicio, 
contenida en el apartado sexto, número 1, del artículo 108 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser falta espe­
cificada como muy grave en el apartado tercero, número 1, del 
artículo 102 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular en el plazo de otros ocho días cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayuntamiento 
Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en cumplimiento 
de 10 que determina el artículo 122 del mencionado reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario (ilegible). - Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas de este Ayuntamiento don Antonio Montero Sanz, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en el barrio de Villaamil, 
manzana 5, casa 2, tercero, y que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que habiendo quedado probado en el expediente dis­
ciplinario que se le instruye que viene faltando al trabajo ininterrum­
pidamente desde el día 17 de septiembre de 1965 hasta el día de la 
fecha sin causa justificada, el ilustrísimo señor Juez instructor, con 
esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación defi­
nitiva del servicio, contenida en el apartado sexto, número 1, del 
artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
por ser falta especificada como muy grave en el apartado tercero, 
número 1, del artículo 102 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular en el plazo de otros ocho días cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayuntamiento 
Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en cumplimiento 
de 10 que determina el artículo 122 del mencionado reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 20 de abril de 1966.-El Secretario (ilegible). - Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 
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.;.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.; TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.: .• ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ PESETAS ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos a subastas y concursos, línea I 7 ,50 :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos al hallazgo de objetos en la vía ~~ 
~ ~ 
~ ~ 

::: pública, línea 1 :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos a instalación de motores, ascen- ~~ 
~ ~ ... ~~ 
~ ~ 

~ sores, montacargas y otros análogos, :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~: apertura de establecimientos insalu- ~ 
~ ~ .~ ~ 

.~ bid d ~ ~ res, pe igrosos e incómo os, y emás :~ 

.~ .~ 

.~ ~~ 

~ que se publiquen por disposición de la ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Alcaldía Presidencia a los fines de ~ ~ ~ 
.~ .~ 
.~ .. ~ 
~~ la licencia solicitada, línea I 2,50 ~~ 
.~ ~~ 
~ ~~ 
~ ~~ 
~ ~~ 
~ ~ 
~ ~ 
~~ ~ 
~ ~ 
~~ ~ 
.~ ~ 
~ ~~ 

~ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ~ 
~ ~ 
~~ ~ 
~ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre ~ .• ~ ~ 
.~ ~~ 

~ de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen ~: 
~~ ~~ 
" ~~ 
.~ .. ~ 
.~ :~ 
~ .. :::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.::.::.=.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de mayo de 1966 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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